IDES

IDEAS PARA EL DESARROLLO DE SORIA
En la Unión Europea, a medida que disminuye la soberanía de los Estados en las decisiones económicas, aumenta la importancia de los poderes locales y regionales en el desarrollo económico y la importancia del territorio como espacio ordenado de actividad económica y de competencia.

La provincia de Soria ocupa una posición de centralidad geográfica que debiera asegurar su desarrollo y su futuro. Ahora bien, no se trata de un desarrollo que se genere espontáneamente sino que debe ser propiciado y ordenado por las propias instituciones políticas, económicas y sociales de la provincia. En los últimos años hemos visto que sigue saliendo nuestra gente de la provincia para buscar fuera lo que aquí no encuentra. Lo que este hecho está indicando es que si somos capaces de crear las condiciones idóneas para hacer de Soria una provincia atractiva para vivir, estudiar y trabajar, podremos tener un incremento demográfico y de actividad económica que genere riqueza y desarrollo en toda la provincia.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

      1. Antecedentes.

      2. Administración Humana y Colaboradora.

      3. Administración y Economía.

      4. Administración y Tecnología.

      5. Administración y Calidad.

      6. Administración y Eficacia Territorial.

      7. Administraciones Públicas y Pacto Social.

      8. Conclusión.

1.- ANTECEDENTES 

Las Administraciones Públicas deben ser una herramienta eficaz, moderna, dinámica y bien estructurada puesta al servicio del bienestar de los ciudadanos. 

La sociedad se va transformando a un ritmo vertiginoso a impulso de las nuevas tecnologías existentes, y es necesario que las administraciones públicas estén adaptadas a estos cambios y  preparadas para dar cada vez un mayor y mejor servicio a la sociedad. 

Iniciativa por el Desarrollo de Soria apuesta por una administración pública cercana al ciudadano, garante de los derechos del mismo, colaboradora, flexible ante sus necesidades, transparente, moderna y modernizadora, correctamente dimensionada, eficiente en su gestión, de fácil acceso al ciudadano, adecuada a las nuevas formas tecnológicas de gestión e impulsora del desarrollo local. 

1.2.- ADMINISTRACIÓN HUMANA Y COLABORADORA 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende a la persona como pilar fundamentalmente de la sociedad y  de la Administración. 

Promueve una administración de personas para las personas, donde la formación continua, la motivación personal, la mejora de las condiciones de trabajo, la definición de Tareas y la implantación de adecuados instrumentos de planificación conduzcan a una mejora en la calidad del trabajo, en el trato con el ciudadano, en la productividad y en la disminución de problemas tales como la insatisfacción del ciudadano y el absentismo. 

Por ello Iniciativa para el Desarrollo de Soria propugna el acometer medidas que mejoren los procesos de selección basándose siempre en los principios de Capacidad, Mérito e Igualdad, impulsar la movilidad horizontal en todas las administraciones, favorecer la promoción del personal, definir las carreras profesionales y concretar el contenido de los puestos de trabajo. 

1.3.- ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 

Impulsará la elaboración de estrategias de actuación en las administraciones que compaginen los principios de máxima eficacia con los de economía de Escala en un espacio de tiempo adecuado a la consecución de los objetivos propuestos. 

1.4.- ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍA 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria propugna la difusión y el empleo de las innovaciones tecnológicas al servicio del ciudadano en todas las administraciones con el objeto de mejorar los procesos, favorecer las tomas de decisiones, favorecer las comunicaciones interadministrativas, reducir plazos, acercar la administración más al ciudadano, simplificar trámites y optimizar esfuerzos. 

Por ello promoverá la creación de potentes bases de datos que favorezcan la gestión del conocimiento, impulsará el empleo de las nuevas tecnologías por todos los ciudadanos, promoverá la creación de ventanillas únicas que faciliten la participación y la gestión del ciudadano, y propugnara la integración de instrumentos de gestión corporativa como forma de conseguir un mejor servicio a la sociedad. 

1.5.- ADMINISTRACIÓN Y CALIDAD 

La sociedad vive inmersa en un mundo de profundo cambio, donde la revolución tecnológica y la búsqueda de la excelencia en la gestión son puntos fundamentales del mismo. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria cree en la necesidad de la adopción por parte de las administraciones públicas de la adopción de medidas que ayuden a analizar la misión, visión y valores de las mismas, para que, mediante la fijación de unos objetivos y un profundo análisis de los procesos, se consiga una permanente mejora del servicio y una integración de las voluntades de las personas en la consecución de los objetivos que lleven a la consecución de la excelencia en la gestión y presentación de los servicios. 

Por ello Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende la participación de todos los implicados en el Desarrollo de los procesos, el continuo análisis de las herramientas necesarias para la consecución de estos objetivos, y la implantación de las mismas en todas las administraciones públicas. 

1.6.- ADMINISTRACIÓN Y EFICACIA TERRITORIAL 

Siendo la eficacia en la presentación de los servicios uno de los objetivos fundamentales de las administraciones públicas, Iniciativa para el Desarrollo de Soria cree necesaria la reorganización administrativa de diferentes entidades locales que por su grado de dispersión y heterogeneidad dificultan la eficaz prestación de los mismos. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende la necesidad de crear Mancomunidades de servicios administrativos nacidas desde la voluntariedad de las administraciones públicas implicadas que racionalicen la prestación de servicios administrativos y favorezcan la eficacia de los mismos. 

Asimismo propugna la paulatina eliminación de situaciones de provisionalidad en el desempeño de las labores de determinados puestos obligatorios de personal al servicio de las Administraciones Públicas, aprovechando la experiencia y capacitación del personal que hasta el momento ha venido desempeñando las funciones. 

1.7.- ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PACTO LOCAL 

Es necesario que los servicios sean prestados en la medida de lo posible por la administración más eficaz y cercana al ciudadano. 

Por ello, Iniciativa para el Desarrollo de Soria Propugna la creación de un gran Pacto Local en el que, tras el dialogo y consenso entre las distintas administraciones públicas, se decida que competencias pueden ser transferidas de unas a otras, y previo análisis de viabilidad y dotación económica, se realicen los tramites legales necesarios para la efectiva realización del traslado competencial. 

1.8.- CONCLUSIÓN 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende la existencia de una Administración Pública tecnológicamente avanzada, descentralizada, cercana al ciudadano, de calidad, moderna, eficaz y efectiva, cuya razón de ser sea el ciudadano persona y su actuación estratégica sirva para favorecer el progreso y la mejora social.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

1. El mantenimiento de un Mundo Rural Vivo.

2. Un modelo agroalimentario para Soria.

3. Un modelo de industria agroalimentaria.

4. Diálogo y Consenso. 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Por un mundo rural con futuro

1.- Soria necesita su mantenimiento 

El mantenimiento de un Mundo Rural vivo y con proyección de futuro es una constante en la acción política de Iniciativa para el Desarrollo de Soria.

Por tanto y como primera premisa, es necesario conseguir que la calidad de vida de los sostenedores de ese Mundo Rural sea equiparable a la de los demás sectores, dotándoles de los mismos servicios asistenciales y sociales e impulsando para ello inversiones en planes de desarrollo, especialmente en las zonas menos evolucionadas. 

En segundo lugar debe promoverse:

2.- Un modelo agroalimentario para Soria 

a) Cuya evidente importancia en la economía provincial debe ser reconocida y valorada: Ya que es el artífice principal en el sostenimiento y desarrollo del Mundo Rural, puesto que propicia la existencia de una actividad económica basada primordialmente en el sector primario y la industria agroalimentaria. 

b) Que mantenga y evolucione en su actividad: Puesto que la sociedad cuanto más se desarrolla más exigente se convierte, requiriendo de los diversos sectores económicos, además de su actividad tradicional, nuevas orientaciones. Así se pide, y se reconoce, que la actividad agrícola y ganadera juegan un papel importante e irremplazable para el mantenimiento del medio ambiente y la diversidad biológica, el equilibrio territorial y una economía rural activa y desarrollada. 

c) Que propicie un modelo de empresa agraria viable. La evolución de los tiempos hacen modificar las circunstancias y por tanto abrir un abanico para los posibles destinatarios de los apoyos públicos. Pero desde la perspectiva del arraigo al territorio, IDES apostará siempre por el apoyo preferente a la empresa familiar agraria y a la agroalimentaria autóctona, puesto que suponen un modelo de desarrollo sustentado sobre especificidades propias. Y ello sin carácter excluyente con otras realidades productivas o empresariales. 

d) Desde esta perspectiva, es necesario reconocer el papel de la mujer en el sostenimiento de este modelo de agricultura y ganadería, su participación cada vez mayor en la dirección y en el trabajo de la explotación, en la creación de nuevas actividades que estimulan el empleo y la economía en las zonas rurales y que gracias a esta labor diversificada, vinculada a la economía, contribuye en gran medida a la defensa del Medio Ambiente y al mantenimiento de la vitalidad de las zonas rurales. 

e) Que haga atractiva la profesión a las nuevas generaciones. Es necesario promover el interés de los jóvenes por la profesión de agricultor y ganadero. Una profesión atractiva contribuirá a su vez a solventar uno de los mayores problemas que soporta el sector agroalimentario de Soria, problema general en Europa: el envejecimiento de su población ocupada y por tanto la falta de renovación generacional, que trae como consecuencia una falta de iniciativas e inquietudes en la empresa agraria y una necesidad de evolución en la formación empresarial. 

Se deben impulsar medidas estructurales que, mediante incentivos económicos, fomenten el adecuado dimensionamiento de la base territorial de las explotaciones agrícolas y se les facilite la consecución de los medios para producir lo que el mercado demande. Estas acciones deben ser aplicadas en el marco de una utilización adecuada de la tierra y el bienestar de los animales con el objetivo primordial de un desarrollo sostenible que asegure el mantenimiento de nuestro patrimonio a generaciones  venideras. Como complemento de estos objetivos fundamentales se estimulará también la formación de sociedades agrarias entre familiares y el establecimiento de unidades mínimas de cultivo que eviten la división de las explotaciones agrarias. En defensa de su economía se estimulará la toma de seguros agrarios que deberán abarcar todas las contingencias de las explotaciones. 

f) Que potencie el regadío.

En el marco de una especial sensibilidad con el control y administración del agua, elemento imprescindible para el desarrollo de la sociedad en el futuro, se apoyará la ejecución de las obras y transformaciones en regadío, que van a necesitar una decidida actuación en formación para los nuevos regantes, la creación de un fondo de tierras para cada zona regable que servirá para completar explotaciones especialmente a favor de los jóvenes, el apoyo a la constitución de agrupaciones y sociedades agrarias que alcancen la superficie suficiente y se dediquen al cultivo en común y el uso comunitario de maquinaria. 

h) Que apoye el mundo cooperativo. Es por tanto necesario estimular y modernizar el mundo cooperativo que va a tener un papel fundamental a realizar en los sectores agrícolas y ganaderos, el ahorro de costos, la organización de la producción, el fomento de la calidad y la concertación de la oferta. 

3.- Un modelo de industria agroalimentaria para la Provincia de Soria 

a) Que suponga un apoyo permanente a la industria agroalimentaria: El mantenimiento de un mundo rural no se entendería en Soria sin la existencia de una industria agroalimentaria que arraigada en el territorio y con merecida fama del bien hacer y de calidad, ha contribuido, junto con el sector primario, a mantener una actividad económica que ha permitido el desarrollo armónico de la provincia de Soria. 

b) Que contribuya al mantenimiento del empleo rural.: Directamente con la mano de obra de la propia industria agroalimentaria, e indirectamente porque, da seguridad de comercialización de sus productos a las explotaciones agrarias. Es por ello necesario establecer la debida coordinación entre el sector productor y el transformador para alcanzar la máxima eficacia entre los componentes de la cadena alimentaria. Iniciativa para el Desarrollo de Soria impulsará esta necesaria coordinación que deberá aglutinar producciones, calendarios, calidades etc. 

c) Que la modernice. El papel ejercido por la industria agroalimentaria no sólo debe ser reconocido sino que necesita ser impulsado. Por ello deberá fomentarse la investigación y desarrollo, el ahorro energético, el control de vertidos, el respeto al medio ambiente, los controles de calidad, la seguridad e higiene en el trabajo, el apoyo al establecimiento de consorcios de comercialización que permita la introducción en nuevos mercados, las fusiones, etc. 

d) Que aporte productos de calidad. En gran medida, el prestigio de la industria agroalimentaria de Soria se sustenta en la calidad e identificación de los productos de nuestra Comunidad. En una sociedad cada vez más desarrollada y por tanto cada vez más exigente, la sanidad de los alimentos es un requerimiento del consumidor. Es por ello que se fomentarán las actuaciones en materia de identificación de los productos sorianos mediante denominaciones de origen y marcas comunes que aseguren a los ciudadanos los productos que consumen con lo que se potenciará la comercialización y se asegurará el mantenimiento y desarrollo del sector agroalimentario de Soria. 

4.- Diálogo y Consenso 

Para desarrollar políticas en cualquier actividad humana, no es suficiente el impulso de iniciativas desde los poderes públicos, sino que para conseguir su operatividad es necesaria la participación de los representantes de los sectores afectados. Iniciativa para el Desarrollo de Soria para llevar a la práctica su programa de acción en el sector agropecuario, propiciará el diálogo y el consenso con las organizaciones agrarias y las organizaciones empresariales representativas, como elemento imprescindible para obtener el éxito que redunde en beneficio del sector, agroalimentario de Soria. 

Es en este contexto en el que la política agroalimentaria aplicable en Soria debe sustentarse en propiciar una actividad atractiva y rentable pero que trascienda de una visión meramente economicista, basada en el principio de la multifuncionalidad, sobre supuestos como la calidad y seguridad alimentaria, la vinculación y la utilización racional del territorio, el respeto al medio ambiente, el mantenimiento del acervo cultural, en definitiva una provincia de Soria moderna, equilibrada y de futuro. Este es el principal motivo que justifica la actuación pública en esta materia ante la sociedad soriana.

INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y TRABAJO

1. Introducción.

2. Política Industrial.

3. Política de Distribución Comercial.

4. Política de Comercio Exterior.

5. Política de Consumo.

6. Política Turística.

7. Política de Empleo y Relaciones Laborales.

INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y TRABAJO

1.- INTRODUCCIÓN 

Para IDES las áreas de Industria, Comercio Interior, Comercio Exterior, Consumo, Turismo y Empleo y Relaciones Laborales; son áreas fundamentales para el progreso y bienestar de la provincia de Soria de Soria y de todos los sorianos. Se puede decir que las mismas conforman el motor que proyectará a Soria hacia el futuro, juntamente con los recursos humanos a través de unas relaciones laborales flexibles y de consenso. 

IDES pretende potenciar las áreas reseñadas en este apartado para conseguir, por un lado, la consolidación del progreso y del bienestar de todos los sorianos, y de nuestros futuros hijos; y por otro, proyectar a nuestra provincia de Soria hacia Europa y hacia el mundo, con nuestra tecnología y la fabricación de productos de alta calidad, nuestra cualificación profesional, nuestros recursos culturales y naturales, nuestro nivel de centros de investigación, nuestras Universidades, nuestras Escuelas de Formación Profesional y nuestro alto nivel de enseñanza tanto a nivel de Colegios como de Institutos. Para ello, IDES debe seguir siendo apoyado mayoritariamente por todos los sorianos. 

Todo esto permitirá situar a Soria en vanguardia de las sociedades del conocimiento y la innovación y desarrollar políticas de recursos humanos que permitan la incorporación de nuestra juventud al mundo del trabajo y en especial a la mujer. 

2.- POLÍTICA INDUSTRIAL 

La política industrial de Iniciativa para el Desarrollo de Soria no puede sino ir encaminada hacia el mantenimiento y la mejora de nuestras industrias. 

Fomentaremos en las PYMES la cultura de la internacionalización, toda vez que los mercados ya no se mueven en ámbitos reducidos. Los marcos de movimiento económico son cada vez más amplios y por ello es crucial no quedarse atrás en esta carrera. Para ello, es preciso aumentar la presencia exportadora de un mayor número de empresas a través de programas tutelados, misiones comerciales, promotores de negocio, gestores a tiempo parcial y todas aquellas actuaciones diseñadas a combatir los desequilibrios. 

Como consecuencia precisamente de la globalización de los mercados, las PYMES sorianas tienen ante sí otro segundo objetivo como punto clave para su pervivencia: el aumento de la cultura innovadora, entendida como progreso permanente y como método diferenciador inequívoco que permita ofrecer ventajas cualitativas atractivas. De ahí, la política a favor de las PYMES Sorias, facilitando el acceso a la financiación, a través de  convenios con las Entidades Financieras. 

IDES pondrá en marcha un Plan Tecnológico para Soria 2003-2006, la creación del Servicio de Innovación y Tecnología, la instalación en Soria del Centro Nacional de Energías Renovables, la creación de la sociedad de capital riesgo o la aprobación de un de Ayudas a las actividades de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

Iniciativa para el Desarrollo de Soria cree básico incrementar el gasto en I+D en las empresas Sorias e instituciones, hasta cotas del 1,6% del VAB, así como el número de trabajadores implicados en este proceso. Todo ello con el claro fundamento de cimentar una cultura innovadora firme que se autoalimente, impida fugas de empresas y, por el contrario, estimule nuevas implantaciones. 

Igualmente, la estrategia industrial de Iniciativa para el Desarrollo de Soria se basará en los siguientes aspectos: 

1. Dotación de infraestructuras, con implantaciones de nuevo suelo industrial que permitan seguir respondiendo a la demanda existente y que son decisivas de cara a atraer nuevas inversiones y consolidar y ampliar las ya existentes. En este sentido, se hará especial hincapié en la política de diversidad geográfica de la industria, toda vez que una excesiva concentración en Soria capital no es positiva. 

  2. Implantar el Plan Estratégico Empresarial de Soria para que se intensifique y amplíe  la promoción de empresas, internacionalización, así como un mayor desarrollo del sector servicios que permita una menor dependencia de la industria. 

3. Fomentar inversiones autóctonas mediante el apoyo a la expansión de empresas sorianas con especial capacidad de arrastre, prestando las máximas ayudas.

4. Buscar e identificar nuevos emprendedores, especialmente aquellos proyectos liderados por mujeres y jóvenes desempleados. 

5. Establecer ayudas financieras a la inversión y al empleo.

6. Fortalecer, a través del PDI, la transferencia tecnológica a las empresas como medio de impulso de la competitividad. 

7. Seguir fomentando la cultura de la búsqueda permanente de calidad en los procesos productivos de las empresas. 

8. Facilitar la difusión e introducción de nuevas tecnologías aplicables en las empresas. 

3.POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL 

Mejorar la calidad y la competitivad del comercio soriano con el objeto de obtener un sector de distribución comercial activo, ágil, moderno y con un alto grado de profesionalidad y eficiencia es el objetivo de Iniciativa para el Desarrollo de Soria. 

Aspiramos a tener empresas comerciales bien gestionadas, donde la calidad y el servicio al consumidor primen sobre el precio. 

Se trabajará en: 

1. Regulación de la implantación de Grandes Superficies con el fin de racionalizar la oferta y la demanda, de lograr un equilibrio comercial territorial y también evitar posiciones de dominio que hagan peligrar el comercio existente y los centros históricos. 

2. Incremento de la incorporación a las nuevas tecnologías a través del Plan de Informatización del Comercio de Soria (PICS), que permita acceder a las nuevas tecnologías de la información. 

3. Ayudar a la consolidación y operatividad de las asociaciones de comerciantes, con el fin de obtener organizaciones asentadas, fuertes, estables e independientes, capaces de aunar e impulsar cambios que colaboren en la supervivencia del comercio tradicional. 

4. Apoyo a la revitalización de los Cascos Históricos como focos de atracción comercial. 

5. Impulso de la Formación Continua en el comercio, con especial incidencia en la gestión y el trato personalizado, para fidelizar la clientela. 

6. Fomentar las cadenas logísticas de distribución y centrales de compra en camión. 

7. Apoyo a la artesanía como microempresa industrial, canalizando proyectos a través de la creación del Consejo Asesor de la Artesanía Soriana. Asimismo, se apoyarán las jornadas de formación, promoción y comercialización de sus productos. 

4. POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria apunta al comercio exterior como uno de los campos clave de actuación en los que la mejora es imprescindible para el buen desarrollo de la economía de nuestra comunidad, toda vez que el progreso regional pasa por la globalización de mercados y la internacionalización de la empresa Soria, especialmente de las PYMES. 

Con este objetivo, se seguirán las pautas marcadas en el Plan de Internacionalización de la Empresa Soriana, que se concretarán a través de: 

1. Proyección de las empresas sorianas al mercado exterior, integrando los procesos de internacionalización con los de mejora de la competitividad. 

2. Incremento del número de empresas exportadoras en un 5% anual con el objeto de diversificar los sectores exportadores.

3. Aumento del peso relativo de las exportaciones sorianas en un 5-10% anual. 

4. Destino de recursos públicos para la implantación de servicios en apoyo a las empresas. Se favorecerán las colaboraciones interempresariales en la búsqueda de socios en el exterior, se potenciará la figura de gestores a tiempo parcial y promotores de negocios, la bolsa de jóvenes profesionales, estableciendo una infraestructura y una plataforma para las necesidades progresivas de las empresas, el Plan de Sensibilización a empresas no exportadoras o insuficientemente exportadoras, así como la mejora competitiva y comercialización exterior de la PYME del sector turístico. 

5. Se apoyará la formación de técnicos y expertos en comercio exterior. 

5. POLÍTICA DE CONSUMO 

En una sociedad progresivamente más encaminada hacia el ocio y el consumo, la política de Iniciativa para el Desarrollo de Soria en este sentido no puede ser otra que la de ofrecer al consumidor cuanta más formación e información posible cara al conocimiento de sus derechos y obligaciones. Para ello se fomentará la realización de actividades por parte de las Asociaciones de Consumidores dirigidas a su promoción, información y asesoramiento jurídico al ciudadano. En segundo término, esta mayor participación por parte de los consumidores, supondrá una mayor elevación de la calidad de los bienes y servicios ofertados, a la vez que protegerles de los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad. 

Se potenciará la formación de consumidores críticos y responsables, comenzando por las enseñanzas de consumo en las escuelas, colegios, centros de FP. Se pretende que el consumidor esté bien formado e informado y sea responsable de sus actuaciones. 

6. POLÍTICA TURÍSTICA 

El turismo es uno de los sectores económicos de mayor futuro en nuestra provincia. La infraestructura es todavía débil y por ello se debe impulsar aprovechando los recursos naturales, el patrimonio histórico y monumental, y la riqueza de nuestras rutas. Es necesaria una política de promoción turística en coordinación con las distintas administraciones (Junta de Castilla y León, Diputación, ayuntamientos y asociaciones profesionales). Se tiene que incrementar tanto nuestra oferta hotelera como de restauración y de ocio, apoyando las asociaciones empresariales de las zonas y la conexión de la oferta y la demanda a través de medios telemáticos y canales institucionales de información y publicidad. El turismo rural ha de ser una importante fuente de empleo y riqueza para el futuro que debe contribuir a fijar la población en el medio rural. Por ello, se deberán establecer planes de formación específicos que incluyan la gerencia empresarial.

Soria, como provincia de interior, tiene ante sí el reto de saber captar aquel turismo selectivo y personalizado, catalizador del desarrollo sostenible en nuestra provincia. La política turística debe encaminarse hacia la posición del turismo como una estrategia de desarrollo para Soria, que incidirá especialmente en la promoción del sector servicios, facilitará en buena medida una mayor incorporación de la mujer al mundo laboral y beneficiará a aquellas zonas geográficas que no cuentan excesivamente con otra fuente de ingresos. 

Para ello, se consideran fundamentales los siguientes términos: 

1. Desarrollar un Plan Estratégico que recoja el objetivo global y facilite las medidas a impulsar durante los próximos años siempre con la vista puesta en ofertar la calidad y la variedad y que genere una actitud especial de acogida, por sus recursos naturales, culturales y patrimoniales y su diseño de infraestructuras y servicios. 

2. Conseguir ofrecer una imagen única e inequívoca de Soria que permita al potencial mercado reconocer nuestra tierra como un destino diferenciando que oferta calidad y variedad. 

3. Ampliar y mejorar las infraestructuras turísticas existentes. 

4. Potenciar nuevas infraestructuras (paradores, balnearios, campos de golf públicos, cuevas, molinos, edificios emblemáticos). 

5. Llevar a la práctica el Plan de Señalización Turística que permita unificar criterios y establecer una imagen conjunta atractiva para el turista. 

6. Impulsar, en precio y plazo, el Palacio de Congresos de Soria como punto de atracción de Soria para el turismo congresual y el cultural, lo que permitirá la instalación de nuevas iniciativas privadas y ejercerá un efecto expansor hacia el resto de la comunidad. 

7. Fomentar la utilización de las energías renovables en Hoteles Rurales y Campings. 

8. Aplicar nuevas tecnologías de la comunicación al servicio del Turismo. 

9. Implicar en mayor medida a los ayuntamientos en las inversiones turísticas. 

10. Dar notoriedad al sector turístico de Soria mediante la creación del Premio Anual del Turismo de Soria, otorgado por este Patronato Provincial de Turismo. 

11. Impulsar la internacionalización de la empresa turística Soria. 

12. Buscar financiación externa a través de iniciativas y programas de la UE. 

7. POLÍTICA DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 

Con respecto al Empleo y las Relaciones Laborales, las ambiciones de IDES se centran en conceptos sociolaborales y de bienestar tales como: 

1. Resaltar la importancia que tienen los jóvenes para IDES. Distinguiendo entre jóvenes sin formación, que exigen políticas activas de formación inicial y empleo, y jóvenes con formación, especialmente universitarias (mujeres en su mayor parte), que exigen políticas de adaptabilidad. 

2. Poner de manifiesto la preocupación que para IDES suponen los colectivos que tienen mayores dificultades para su inserción laboral: 

Discapacitados: potenciar acciones y programas que permitan su incorporación al mercado laboral ordinario y, cuando esto no sea posible, ofrecer oportunidades dentro del mercado laboral protegido. 

Personas en riesgo de exclusión social, apoyándolas en todo momento para su normal incorporación al mercado laboral y potenciando las empresas de inserción. 

Inmigrantes y minorías étnicas: desarrollando sistemas que permitan su inserción socio-laboral. 

3. Potenciar la incorporación de la mujer al mundo del trabajo y reducir su tasa de paro hasta porcentajes similares al del hombre. 

4. Poner los medios necesarios para que la mujer pueda simultanear su trabajo con el nacimiento de hijos y atención a la familia. 

5. Mejorar la calidad del empleo y la estabilidad a nivel colectivo. 

6. Reducir la siniestralidad laboral. 

7. Mejorar los niveles de formación profesional específica de los trabajadores, tanto de los que estén en activo, como los que se vayan a incorporar al mundo laboral o los que se encuentren en las listas del paro, en función de las necesidades y demanda de la Industria y los Servicios. 

8. Mejorar el bienestar social y económico de los trabajadores. 

9. Con respecto a los inmigrantes, se potenciarán los medios y condiciones de adaptación y asentamiento a nuestra provincia. 

Para conseguir los objetivos enumerados, IDES establecerá una serie de medidas, de las cuales reseñamos las más importantes: 

 1- Una política de diálogo y consenso entre los diferentes agentes (empresarios, sindicatos y administraciones). 

2- Elaborar un Plan de Empleo para Soria pactado entre los diferentes agentes, cuyos principales objetivos sean aportar paz social, compromisos empresariales e inversión. 

3- Incentivar el contrato a tiempo parcial indefinido por el nacimiento de un hijo, con la finalidad de conciliar la vida laboral y familiar, y de esta forma conseguir que ninguno de los dos integrantes de la unidad familiar quede fuera del mercado de trabajo. 

4- Bonificaciones fiscales en las cuotas de la Seguridad Social de las empresas que contraten mujeres por reducción de jornada. 

5- Medidas como la desgravación fiscal de la Seguridad Social en la contratación de desempleadas del hogar que anime a las amas de casa a acceder al mundo del trabajo. 

6- Potenciar una política de reducción de la Siniestralidad Laboral mediante el apoyo a programas que incentiven la formación, información y sensibilización de empresarios y trabajadores e incentivando la eficacia de la labor inspectora en las empresas, especialmente en aquellos sectores con una elevada incidencia. 

 7- Dignificar la nueva Formación Profesional, que permita acomodar la formación a las necesidades cambiantes del mercado de trabajo y que, sin duda, será un instrumento esencial para mejorar las posibilidades de empleo de los sorianos/as durante toda su vida laboral. 

8- Prestar atención especial, mediante cursos de formación especial e incentivos por contratación, a los trabajadores mayores de 45 años que hayan quedado desvinculados del mundo laboral.

SERVICIOS SOCIALES
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5. Los Minusválidos.
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                   Propuesta.

                   Potenciar la concepción integral de la persona.

                   Aumentar la presencia de las mujeres en el mercado de laboral.

                   Conciliar la vida profesional y familiar de mujeres y hombres.

                   Erradicar la violencia ejercida contra las mujeres.

                   Mantener la dinámica de cooperación.

           9. Cooperación social al desarrollo.

SERVICIOS SOCIALES

1. Principios 

Principios de la política social: 

Para Iniciativa para el Desarrollo de Soria, la política social debe estar regida por los siguientes principios básicos: 

Universalidad: Todos los sorianos tienen el mismo derecho a disponer, de forma normalizada, de los distintos recursos y servicios, con independencia de sus condiciones personales. Las medidas sociales deben abarcar a todos sin distinción, no limitándonos sólo a los casos conflictivos y marginales. 

Subsidiaridad: El respeto a la libre iniciativa y a la autonomía personal está en la base de una política no intervencionista. De acuerdo con ello, hemos de pretender que cada persona, como fundamento de la estructura social, sea capaz de responder por sí misma, en la medida que le sea posible, a sus propias necesidades. 

Complementariedad – Corresponsabilidad: La necesidad de eficacia y eficiencia exige la coordinación y complementariedad de los papeles y actuaciones de todas las personas (profesionales, voluntarios y sujetos) que intervienen en los programas y actuaciones de Bienestar Social, así como de las funciones y participación de las entidades e instituciones que actúan en el ámbito público y privado. 

Participación social: La necesidad de eficacia y eficiencia exige la coordinación y complementariedad de los papeles y actuaciones de todas las personas (profesionales, voluntarios y sujetos) que intervienen en los programas y actuaciones de Bienestar Social, así como de las funciones y participación de las entidades e instituciones que actúan en el ámbito público y privado. 

Responsabilidad Pública: Los poderes públicos deben dar respuesta al mandato constitucional de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. 

El artículo 39 de la Constitución Española establece que los poderes públicos asegurarán la protección social, económica y jurídica de la familia. En este sentido, se entiende que los poderes públicos tienen la obligación de diseñar y poner en marcha todas aquellas medidas que permitan a las familias unas condiciones de vida dignas y que posibiliten su desarrollo integral. Además, la Constitución Española establece igualmente la protección de los hijos y de las madres (artículo 39.2), la protección de la salud (artículo 43), la promoción del acceso a la vivienda (artículo 47), la protección de los discapacitados (artículo 49) y de la tercera edad (artículo 50), etc., aspectos todos ellos que se encuentran presentes, en mayor o menor medida, en el seno de las familias. 

Descentralización y desconcentración: Los recursos de atención y apoyo social deben aproximarse al ciudadano, agilizando las respuestas que instituciones y entidades sociales den a los ciudadanos. Es necesario que los recursos de atención y apoyo estén descentralizados, de tal manera que se aproximen al ciudadano y posibiliten una mayor agilidad en las respuestas de la Administración y de las entidades de iniciativa social que colaboren en este ámbito de actuación.

Continuidad y estabilidad, de tal manera que las normas generales y las actuaciones que se deriven de las políticas tengan una visión estratégica y a largo plazo, con el fin de que la planificación de las decisiones más trascendentales adoptadas por los individuos y las familias no se vean influenciadas ni condicionadas o revocadas por cambios normativos o políticos carentes de la misma visión trascendental. 

2. Actuaciones sectoriales 

2.1. La política de Servicios Sociales 

Extender la gestión de las prestaciones a todas las entidades locales de forma individualizada o mancomunada, en función de las necesidades y de las capacidades económicas y operativas. 

Proceder a la reordenación y reorganización de la dimensión y funciones de los Servicios Sociales de Base, revisando sus pautas de coordinación con los servicios sectoriales o terciarios, de tal manera que se adecuen a las nuevas necesidades presentes en la moderna sociedad soriana. 

Desarrollar un plan específico e integral de formación del personal relacionado con la acción social, como única figura en el área de residencias asistidas y atención a domicilio; por otro, reciclaje, perfeccionamiento y el progreso del resto de técnicos integrados en estos servicios, y por último extienda la formación a otros colectivos de familiares o voluntarios que tengan a su cargo el cuidado de mayores, enfermos o minusválidos. 

2.2. Familia 

Fomentar la cohesión de nuestra sociedad fortaleciendo el peso y la presencia de la familia en el tejido social como estructura de intermediación e integración de los individuos que la conforman. 

IDES es por ello consciente de que para fomentar, reforzar, mantener y garantizar la cohesión de la sociedad hay que fortalecer el peso y la presencia de la familia en el tejido social. Y no sólo mediante la aportación de ayudas cuando éstas sean necesarias. También es imprescindible que la sociedad en su conjunto reconozca y promueva el valor de la familia como agente integrador, educador y socializador. 

Desarrollo de un Plan Gerontológico de Soria que reconozca y defienda que el mejor entorno para el bienestar del mayor es su propio domicilio, con su familia. Sin embargo, ni la sociedad ni los poderes públicos pueden dejar solas a las familias en el esfuerzo de atender a estos mayores. Porque las personas mayores son un bien común de toda la sociedad: una sociedad es lo que es gracias al trabajo y al esfuerzo aportados por las generaciones anteriores. De la misma manera, dentro de las familias pueden existir otros miembros con mayor o menor grado de dependencia: niños, minusválidos, enfermos crónicos,... Por tanto, toda la sociedad en su conjunto debe ser corresponsable en la atención a las personas dependientes, facilitando a las familias que los atienden los medios y recursos necesarios, no sólo para que puedan cuidarles como se merecen, sino también para que los propios cuidadores no vean por ello disminuido su bienestar personal, familiar, laboral y social. 

Promover una política familiar que apoye especialmente a aquellas familias que presentan necesidades especiales. 

Las medidas enunciadas en este apartado se ejecutarán a través de los órganos creados en el marco de la ejecución de un Plan Interdepartamental de Familia de Soria. Para ello, deberán recibir todo el respaldo político y presupuestario necesario, de modo que puedan impulsar estas políticas de apoyo a la familia de la forma más eficaz posible. 

2.3. Infancia 

La Ley 1/1996, de Protección Jurídica del Menor hace responsable a la Entidad Pública no sólo de la declaración de desamparo, la asunción de las tutelas automáticas y el ejercicio de la guardia y custodia de los menores a su cargo, sino también de la supervisión y protección de los menores en situación de riesgo, exigiendo todo ello un mayor desarrollo de los programas destinados al trabajo con los menores y sus familias. 

Esa misma Ley abunda en el desarrollo del concepto de Acogimiento Familiar estableciendo una más amplia tipología de situaciones. 

La Ley 4/1992, sobre Juzgados de Menores, otorga también a la Administración Pública la competencia de la ejecución de las medidas acordadas por los jueces de menores. 

Si a todo ello añadimos el vacío que el nuevo Código Penal deja al establecer la mayoría de edad penal a los 18 años, con el necesario establecimiento de recursos alternativos a la prisión destinados a jóvenes entre 16 y 18 años, comprenderemos el carácter estratégico de la elaboración de un Plan de Atención a Menores en situación de riesgo o conflicto social que desarrolle las líneas generales de actuación para este sector de población. Los objetivos y medidas que se proponen a continuación se orientan a la intervención en los puntos críticos sobre los que se debe actuar de modo prioritario para alcanzar una mejora sustancial en las tareas básicas implicadas en la Protección Infantil. 

Sólo desde el respeto escrupuloso de este principio deben entenderse los objetivos propuestos y ponerse en marcha las medidas que los desarrollan. 

* Diversificar los recursos de atención a la infancia en dificultad y/o conflicto social para adaptarlos a la variedad de necesidades de los niños y niñas. 

* Promover la preservación de la unidad familiar y la continuidad en las medidas de protección con el fin de garantizar la máxima estabilidad en las figuras adultas de referencia. 

* Configurar un sistema de protección infantil que optimice la integración y coordinación de los servicios de atención primaria y secundaria. 

* Garantizar la mejora permanentemente de la calidad y eficacia de los servicios que integran el sistema de protección infantil. 

* Promover el buen trato a la infancia mediante actividades de prevención primaria. 

2.4. Personas Mayores 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria propone las siguientes actuaciones: 

* Desarrollo del Plan Gerontológico para la Provincia de Soria que permita establecer las estrategias y pautas de actuaciones en este área, posibilitando la más cómoda y saludable permanencia en su domicilio habitual salvo que razones imponderables exijan su traslado a un centro residencial. 

* Extensión, como una prestación progresivamente básica, del servicio de teleasistencia domiciliaria a todos los domicilio de los mayores de 65 años, incluyendo prestaciones de emergencia ante situaciones de riesgos domiciliarios (averías eléctricas, de fontanería, de electrónica, de cerrajería…). 

* Habilitación de recursos alternativos suficientes a la vivienda habitual (centros de día, viviendas comunitarias, apartamentos tutelados, residencias geriátricas), alcanzándose el 2% de los mayores de 65 años de plazas asistidas y el 3% de plazas de válidos en todas las áreas, alentando y ayudando a la iniciativa privada en la construcción de estos recursos allí donde falten. 

* Concesión de ayudas para el alquiler de apartamentos tutelados construidos en régimen general destinados a mayores de 65 años. 

* Alcanzar una cobertura del 7% de los mayores de 65 años en el Servicio de Atención a Domicilio.

* Mantenimiento del Programa de Termalismo e instauración de un Programa de Turismo Social, garantizando el acceso a todos los ciudadanos. 

2.5. Minusválidos 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria aboga por: 

* Fomentar el asociacionismo y las acciones de autoayuda. 

* Exigir el cumplimiento de la normativa sobre la reserva de puestos de trabajo para la integración laboral de los minusválidos. 

* Fomentar la creación de empresas auxiliares (manufacturación, manipulación, embalaje…) cuya plantilla esté compuesta mayoritariamente por minusválidos. 

* Elaborar un plan de coordinación de las actuaciones de los diversos departamentos de la provincia de Soria al respecto, de modo que no se produzcan solapamientos ni queden lagunas sin cubrir. 

2.6. Marginados y Excluidos 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria trabajará para que desde las instituciones se establezcan medidas de atención y reinserción, apoyando de modo especial a los jóvenes inadaptados y con conductas divergentes, a las personas y grupos con dificultades de inserción y a las minorías étnicas, a través de recursos para atender a las necesidades específicas y alternativas a la institucionalización. 

Para ello, Iniciativa para el Desarrollo de Soria propone: 

* Desarrollo del Plan de Lucha contra la Exclusión Social que contemple la situación y alternativas válidas para que el nivel y las situaciones de pobreza extrema se reduzcan en Soria, estableciendo contraprestaciones a la garantía de unos ingresos mínimos. 

* Desarrollar actuaciones protegidas que puedan acogerse a las subvenciones establecidas por la Unión Europea para el fomento de planes de inserción laboral. 

* Posibilitar la construcción de viviendas sociales para colectivos específicos desfavorecidos. 

2.7. Inmigrantes 

Es necesario conocer con exactitud cuántas personas son, de donde vienen, en qué trabajos van a participar, de qué cultura provienen … en definitiva, conocerles mejor para implementar medidas que les permitan la posibilidad de integrarse en nuestra sociedad: medidas en torno al aprendizaje de la lengua, integración cultural, reagrupamiento familiar, sistemas de acceso a los servicios … 

Con este objeto, IDES propone eleaborar un estudio sobre los inmigrantes en Soria, que sirva de base para la realización de un Plan de Integración Social de los Inmigrantes en Soria, que recoja las políticas estratégicas dirigidas a este colectivo. 

2.8. Mujer 

Por último, la programación europea más reciente, plasmada en la Agenda de Política Social (2000-2005) expresa su objetivo 4.2.3.1. de la siguiente manera: “Promover la plena participación de las mujeres en la vida económica, científica, social, política y cívica como uno de los componentes clave de la democracia”. No se trata solamente de una cuestión de derechos, sino también de un elemento de primera magnitud para promover el progreso económico y social. Una aproximación a nuestra realidad más inmediata, la de la Provincia de Soria de Soria, nos muestra situaciones claramente discriminatorias respecto de las mujeres que requieren firmes compromisos y urgentes medidas encaminadas a su solución. 

Por todo ello, Iniciativa para el Desarrollo de Soria, propone: 

1. Velar por una representación equilibrada de la mujer en el proceso de toma de decisiones. 

2. Potenciar un proceso educativo inspirado en una concepción integral de la persona. 

Los procesos educativos en el ámbito familiar y escolar son la gran oportunidad para un cambio de actitudes. Hemos de hacer extensivo ese reto de cambio a todos los sectores y agentes educativos, aunando conocimientos y valores, entre ellos la igualdad, el respeto, la tolerancia, la convivencia, la solidaridad y la paz. 

3. Aumentar la presencia de las mujeres en el mercado de trabajo, incrementando las tasas de actividad femenina, corrigiendo el fuerte desequilibrio entre el desempleo de los hombres y mujeres y eliminando las discriminaciones laborales que afecten a las mismas. 

Es necesaria la presencia de las mujeres en el mercado laboral. Es imprescindible rentabilizar la enorme inversión realizada en la formación académica y profesional de tantas y tantas mujeres. El trabajo de éstas es fuente de autonomía personal y de incuestionable riqueza para la economía general y la sociedad no puede permitirse el lujo de desperdiciar el 50% de sus recursos humanos. 

4.Conciliar la vida profesional y familiar de mujeres y hombres. 

La conciliación que buscamos debe permitir a las mujeres una mejor integración en el mundo exterior y, a los hombres, una mejor y más activa participación en el ámbito familiar. La responsabilidad de esta búsqueda no incumbe sólo a la familia sino a los gobiernos y al conjunto de la sociedad. Exige la cooperación también del empresariado, los agentes sociales y de todas las personas en general.

5.Erradicar la violencia ejercida contra las mujeres en sus múltiples formas. 

6.Mantener la dinámica de cooperación, participación e intercambio de buenas prácticas en iniciativas y programas autonómicos, nacionales y comunitarios. 

2.9. Cooperación social al desarrollo 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria aboga porque las actuaciones en materia de cooperación con países en vías de desarrollo tiendan a potenciar los dos ejes de la cooperación: las ayudas al desarrollo, especialmente las llevadas a cabo a través de ONG’s y la Cooperación Económica Internacional, adoptando una concepción mundialista de la cooperación que respete los vínculos históricos mantenidos con ciertas regiones. 
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SALUD

Iniciativa para el Desarrollo de Soria entiende que la persona, desde el momento de su misma concepción hasta el de su muerte, es titular del derecho a la salud, que debe ser garantizado desde las

Administraciones Públicas a través del acceso a la sanidad, las estrategias preventivas y el fomento de hábitos de vida saludables. 

La promoción de las condiciones de salud de los sorianos es una labor que compromete a los poderes públicos, pero que incumbe a la sociedad Soria en su conjunto. En este sentido, la promoción y el desarrollo social y económico de Soria, la corrección de las desigualdades sociales, la mejora de los sistemas educativos, la atención al medio ambiente, etc., son valores que influyen en las personas y tienden a condicionar su estado de salud. En reciprocidad, una sociedad más saludable es una sociedad vinculada a su propio progreso y que reconoce mejor su propia identidad. 

El valor de la salud y de la sanidad para los sorianos se ha establecido como un elemento permanente y valioso de nuestra sociedad. Fruto de ello es el aporte de recursos públicos y privados que se dedican actualmente a los medios preventivos y asistenciales de cuidado de la salud, y debe tomarse como un elemento referente de nuestra realidad política y social.

Debemos considerar el reto de situar comprometidamente a Soria en un proyecto de modernidad, en una Europa unida y solidaria, por lo que Iniciativa para el Desarrollo de Soria en su acción política e institucional debe hacer posible un modelo sanitario compatible con el proyecto Europeo. Este es el proyecto que Iniciativa para el Desarrollo de Soria debe abordar para perfilar la sanidad Soria en el siglo XXI. 

Los sistemas sanitarios occidentales representan actualmente el principal exponente de las políticas de protección social y bienestar ciudadano. El desarrollo que han tenido a lo largo de esta última mitad de siglo les ha otorgado un papel preeminente en las prioridades de la actuación pública, hasta el punto de que los estados modernos se reconocen por la capacidad de establecer mecanismos de cobertura sanitaria para la población que proteja a los ciudadanos de la contingencia de la enfermedad. De manera coincidente, los ciudadanos han adquirido una nueva actitud de demanda exigente sobre las prestaciones de la sanidad, y especialmente sobre la posibilidad de acceder a ella en unas determinadas condiciones de rapidez y calidad. 

Desde 1999, la sanidad en Soria y en el resto del Sistema Nacional de Salud se financia exclusivamente a través de los impuestos, lo que representa la consolidación de un sistema de salud con base en las aportaciones solidarias del conjunto de las personas, de forma que establece un trato igual y equitativo en las posibilidades asistenciales de cada uno de nosotros. 

Se ha transitado desde un modelo en el que la cobertura venía dada por las cotizaciones sociales individuales a otro en el que el mero hecho de pertenecer a la sociedad como ciudadano objeto de derechos y sujeto de obligaciones supone la obligatoriedad de contribuir solidariamente a la sanidad de todos y de beneficiarse particularmente de la cobertura necesaria ante cualquier situación de necesidad. Se refuerza en valor de solidaridad y cohesión social, al mismo tiempo que se exige una nueva actitud de responsabilización comunitaria para el fomento de los valores que la sanidad tiene en la sociedad. 

Como es reconocido por todos, los sistemas sanitarios se enfrentan a crecientes retos que no son sólo hipótesis de futuro, sino una realidad patente a la que hay que saber aportar nuevas visiones políticas y de gestión. El envejecimiento poblacional condiciona cada vez más la utilización preferente de recursos para atender esa mayor esperanza de vida. Además la disposición creciente de nuevas y costosas tecnologías diagnósticas y terapéuticas, no siempre validadas para la utilización sistemática, nos apelan a la necesidad de saber priorizar las actuaciones y disponibilidades sanitarias en busca del mejor empleo de los recursos limitados. 

Por todo ello, la sanidad moderna es una sanidad en reforma. Reformas necesarias para hacer a los sistemas públicos más solidarios, mas adaptados y comprometidos con las necesidades de los ciudadanos y con las aportaciones de la tecnología en la lucha contra la enfermedad. Para hacerlos, en definitiva, preparados para un futuro en el que su solvencia no esté comprometida y adquieran una garantía de trascendencia transgeneracional. 

Los cambios que la ciencia, la medicina, la sanidad y la concepción de la salud van a experimentar en los próximos tiempos hacen que debamos saber valorar en todo momento la forma en la que todas esas realidades acabarán influyendo en la esperanza de vida y en la reducción efectiva de la incapacidad asociada al envejecimiento. 

La reforma sanitaria es para nosotros un importante reto de presente y de futuro, donde se va a ver la madurez social y de los gobiernos para adaptar ese primordial componente de la sociedad del bienestar a las realidades cambiantes y globalizadoras del futuro. Sabemos que es compatible combinar el control de la evolución del gasto sanitario y de las incertidumbres que a él se asocian con una sanidad más implicada con las demandas de los ciudadanos y las aportaciones de la ciencia en lucha contra la enfermedad. La cobertura sanitaria universal y equitativa no presenta ningún tipo de crisis financiera, existencial o esencial, y por ello no será necesaria ninguna merma de los actuales niveles de cobertura, aseguramiento y prestaciones.

Pero al mismo tiempo debemos reivindicar la necesidad de modernizar y reformar las actuales estructuras de gestión, para ganar calidad, eficacia y, sobre todo, valor cohesional de la sanidad para con la sociedad en aras de una mayor solidaridad, eficiencia y calidad. 

Soria siempre se ha distinguido peculiarmente por su percepción y valoración de la sanidad. Una percepción en la que identificamos sus valores sociales e identificarnos con ello el elemento distintivo que para nosotros es la disposición adecuada de recursos sanitarios y la implicación de ellos con las expectativas ciudadanas. Sabemos de la valía de la sanidad para cohesionar una sociedad y reducir las desigualdades dentro de ella, pero sobre todo experimentamos la creencia cierta de que la dignidad de la persona requiere de un modelo válido de protección social sanitaria. Debemos comprometer la acción política en la mejora, modernización y reforma de la sanidad Soria, en una orientación ambiciosa y confiada hacia su propio futuro. 

1.- LA ATENCIÓN DEL DERECHO A LA SALUD. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria considera que la atención del derecho a la salud debe basarse en: 

Universalidad e igualdad de acceso de los ciudadanos al sistema sanitario bajo criterios de solidaridad, evitando toda causa de discriminación. 

Respeto a la dignidad humana, a su personalidad, intimidad, convicciones personales, en la oferta de servicios y niveles de salud para cumplir con los requisitos indispensables de una atención sanitaria de calidad técnica y personalizada. 

Libertad en la elección de médico, servicios y centro sanitario de entre toda la red de utilización publica. Disponibilidad de los recursos públicos y privados que conforman el sistema sanitario de Soria. 

Atención sanitaria adecuada a las necesidades individuales y colectivas, acorde con la disponibilidad de recursos de una asistencia progresiva por niveles. 

Consideración integral de la salud, disponiendo de un medio ambiente libre de factores de riesgo previsibles para la salud, haciendo efectivo el derecho a la educación para la salud y un sistema de atención social para el digno desarrollo de la personalidad del ciudadano, con adecuación del sistema sanitario y acomodación al contexto psicofísico y social de la persona. 

2.- EL MODELO SANITARIO SOSTENIBLE. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende la existencia de un modelo sanitario mixto, descentralizador, autónomo, integrado, participativo, corresponsable y con las características de universalidad y equidad en la provisión de servicios. 

Un modelo sanitario sostenible será aquel que sepa desarrollarse orientado a las personas, que se benefician de la cobertura sanitaria cuando enferman pero que al mismo tiempo, en tanto que contribuyentes, saben responsabilizarse en el mantenimiento y uso racional de los recursos sanitarios. 

Y que además, fomenta los valores preventivos y los hábitos de vida saludables al alcance de toda la población. 

La acción institucional que desarrolle Iniciativa para el Desarrollo de Soria deberá orientarse a que los poderes públicos velen para que todos los ciudadanos puedan acceder en igualdad de condiciones al Sistema Sanitario, evitando toda discriminación, con independencia del régimen económico y cobertura del aseguramiento al que estén acogidos o de las instituciones que garanticen su atención sanitaria. 

El modelo sanitario que Iniciativa para el Desarrollo de Soria propugna se caracteriza por lo siguiente: 

La Administración Sanitaria, al objeto de garantizar el derecho a la salud, planificará y ordenará el sistema sanitario considerando los recursos públicos y los privados y actuando en las actividades y los programas de salud colectiva, asícomo en la planificación de los recursos, de acuerdo a una distribución con criterios territoriales, garantistas y de economía de salud, sin intervenir directamente en la relación médico enfermo. 

El sistema sanitario de Soria utilizará tanto los recursos públicos como los privados. 

La gestión de los centros y servicios sanitarios se llevará a cabo implantando una real y efectiva autonomía funcional y económico-administrativa de los mismos, y con criterios de autonomía y responsabilidad en la gestión, participando en la misma los titulares de los centros, los profesionales de los mismos y los representantes de la comunidad. 

El sistema sanitario se mantendrá ordenado por niveles de atención progresiva con criterios de dependencia funcional y sin integración orgánica, incluyendo todos los recursos organizativos y técnicos para proveer los aspectos preventivos, la asistencia sanitaria individual, la salud publica, la salud laboral y la promoción de salud. 

La financiación del sistema sanitario tendrá carácter mixto y se realizará a través de las aportaciones de las Haciendas Publicas, de las aportaciones de las Entidades Colaboradoras, de los Seguros Libres, de los recursos públicos que cubran a las personas desprotegidas y de los recursos privados de entidades y familias. 

Los centros sanitarios públicos incorporarán un modelo de autonomía y autogestión participativa, siendo responsables en el sistema como centros proveedores. El personal de los centros y servicios sanitarios estará sometido al régimen específico de su propio centro o servicio, sin menoscabo de las necesarias homogeneizaciones normativas y retributivas, contemplando, asimismo, sistemas de evaluación y desarrollo profesional que permitan la adecuada compensación e incentivación por rendimiento profesional y consecución de objetivos de salud. 

La humanización del proceso asistencial será una característica fundamental del trabajo sanitario, de manera que se garantice el principio de autonomía del paciente en la toma de decisiones que le afecten y el respeto a los valores morales de la persona. 

La ordenación del sistema de prestaciones sanitarias como consecuencia del disfrute del derecho a la salud se desarrollará a través de la definición de prestaciones sanitarias básicas y complementarias y carteras de servicios, así como de la regulación y eva­luación de las tecnologías médicas. 

El conjunto de las Administraciones Públicas de Soria deberá participar responsablemente, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la garantía del derecho a la salud. Los Ayuntamientos deberán asumir plenamente las responsabilidades que les son propias en materia de asistencia sanitaria, salud pública, salud laboral y promoción de la salud. 

3.- LA SANIDAD, PRIORIDAD DE LA POLÍTICA SOCIAL DE SORIA. 

La dedicación de recursos presupuestarios públicos al ámbito sanitario es una prioridad para Iniciativa para el Desarrollo de Soria. Como tal, entendemos que se debe crear un marco estable y progresivo de financiación de la sanidad para dotarla de los recursos necesarios y acordes con los nuevos retos y requerimientos. En el ámbito público, Soria aspira a situarse en la media de dedicación de porcentaje de riqueza interior de los países desarrollados europeos, como auténtica garantía de sostenibilidad del sistema de aseguramiento público, que repercute en el progreso social y en la mejora de los valores de identificación recíproca de Soria y los sorianos. 

Esta prioridad se traducirá a través de: 

Propiciar en todo caso la financiación suficiente y sostenible de la Sanidad con base en el indicador de dedicación de la media europea del PIB en gasto público. 

Mejora permanente de los sistemas de información al ciudadano, de modo que le vincule en la asunción de las decisiones de priorización del gasto sanitario. 

Propiciar programas de uso racional de recursos sanitarios y de percepción de los costes y requerimientos de la sanidad moderna, para aumentar la responsabilización de todos en la utilización de los recursos. 

4.- PROPUESTAS Y ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LOS VALORES DE UNA SANIDAD ORIENTADA A LAS PERSONAS. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria defiende la existencia y la mejora de un sistema sanitario universal y equitativo para todos los ciudadanos. Por tanto, somos una garantía para la pervivencia de una sanidad Soria adaptada a las necesidades y demandas de los ciudadanos, que se constituya en protector efectivo de la salud de los sorianos y al mismo tiempo suponga un elemento de cohesión social, desarrollo económico y eliminación de las desigualdades. 

Sin embargo, para nosotros no es motivo de conformismo la mera existencia de un sistema sanitario de base solidaria, con una justa equidad en el acceso y capaz de propiciar recursos humanos y materiales para la curación de la enfermedad y la protección de la salud. 

Por el contrario, nos diferenciamos claramente de quienes quieren patrimonializar un determinado concepto de sanidad pública excluyente, y lo hacemos trabajando para conseguir un auténtico progreso del sistema sanitario, en sus valores y en sus medios disponibles. Estamos convencidos de que la crisis de la sanidad social sólo vendrá dada por quienes inviertan el orden de valores y sitúen a los ciudadanos como meros sujetos pasivos de una acción pública de carácter tutelar, dirigista y burocratizada. La sanidad pública es la que ha de estar al servicio de las personas, de manera que para progresar debe responder a los nuevos retos que se plantean en el ámbito de la libertad de elección, la mejora de la calidad y la eficiencia en la administración de los recursos. 

Debemos actuar para mejorar tanto la realidad como el futuro de nuestro sistema sanitario, propiciando un ámbito nuevo en el que el ciudadano, el paciente y el sanitario sean copartícipes de los nuevos retos conceptuales y de los valores que hay que desarrollar en el futuro. 

La mejora de la libertad de elección para el ciudadano supondrá ponerle en el centro de las decisiones relevantes para él, al tiempo que ayudará al sistema a adecuar recursos sanitarios a sus demandas. La calidad, auténtico reto de la sanidad pública para los próximos años, debe entenderse no sólo como calidad científico técnica, sino que debe hacerse patente de manera especial en la atención a la dignidad de las personas y a sus expectativas de atención personalizada, y debe trasladarse por ello de manera eficaz al conjunto de la organización sanitaria. 

La orientación hacia la calidad total es la línea preeminente de trabajo y esfuerzo de la sanidad pública del inminente futuro, y debe constituir un elemento de diferenciación significativa de la sanidad Soria respecto a la de su entorno. 

Nuevos retos de la bioética. 

IDES es consciente de la importancia que adquieren en nuestra sociedad la aportaciones científicas en los campos de la genómica y la proteómica. El conocimiento de los códigos genéticos y los mecanismos íntimos de la vida y la enfermedad hacen que nos enfrentemos a nuevos dilemas éticos. 

IDES es contraria a la clonación humana y a la manipulación genética que no aporte ventajas médicas no alcanzables por otros medios. Así mismo, somos contrarios a la selección genética de las personas y a la discriminación de cualquier tipo derivada del estudio y determinación de marcadores genéticos. Creemos que hay que ver con esperanza el desarrollo de la ciencia molecular y celular por las indudables aportaciones que trae a la lucha contra la enfermedad, pero aceptamos la presencia de unos límites morales a la intervención indiscriminada sobre el genoma y su expresividad funcional. 

Es necesario hacer partícipe a la sociedad de la nueva frontera que la ciencia vislumbra en estas materias, y aceptar el establecimiento de una ética social que establezca los límites razonables de la incorporación de estos avances a la sanidad y la propia comunidad. 

IDES es un partido defensor de incorporar al máximo el principio de autonomía de los pacientes a la hora de adoptar por sí mismos las decisiones relativas a su proceso asistencial, y especialmente en los últimos momentos de la vida. Rechazamos el encarnizamiento terapéutico, así como propiciamos el establecimiento de las previsiones legales sobre el llamado testamento vital y el consentimiento informado. 

5.- ACCIONES DE POLÍTICA SANITARIA EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL. 

Con el modelo y sistema sanitario descritos, Iniciativa para el Desarrollo de Soria deberá, en el marco de las instituciones de Soria, materializar una política sanitaria que contemple la consecución de los objetivos de salud que en cada momento contemple el Plan de Salud de Soria, con priorización de las actividades orientadas a la promoción de la salud, prevención de la enfermedad, la potenciación de la salud pública y salud laboral, junto a la optimización de los niveles de asistencia sanitaria, concediendo un especial papel a la atención primaria y a la asistencia especializada extrahospitalaria. 

En consecuencia, Iniciativa para el Desarrollo de Soria ejercerá su acción institucional en orden a: 

5.1 – Mejora de los grados de libertad del ciudadano: 

Propiciar y aumentar, de manera efectiva, la libertad de elección de médico de familia, tocoginecólogo, psiquiatra y pediatra. 

Personalizar la atención al paciente y a sus familiares, con respeto absoluto a la dignidad y a la intimidad de las personas. 

Adaptar las infraestructuras de los centros sanitarios a las necesidades de una asistencia personalizada, planificando y llevando a efecto la disposición de habitaciones individuales en los proyectos de reforma de los centros hospitalarios. 

Mejorar los sistemas de información verbal y escrita al ciudadano y de atencíón a los pacientes. 

5.2.- Mejora de la calidad 

Incorporar de manera efectiva en las líneas de gestión sanitaria el concepto de calidad total (científico técnica, en las relaciones interpersonales y organizativa) como manera de orientar el trabajo y los servicios hacia el paciente y el ciudadano. 

Incremento constante de la dedicación presupuestaria dedicada a inversiones sanitarias, que mejoran la sanidad del presente y garantizan la del futuro. A tal efecto, las administraciones sanitarias deberán elaborar planes plurianuales con la programación y

dedicación presupuestaria necesaria para hacer progresar de manera sostenible el actual

nivel de infraestructuras y tecnologías sanitarias. 

Desarrollo de programas de formación continuada sanitaria orientados a la gestión de los servicios, la evidencia científica y la asistencia en emergencias. 

Introducción de indicadores de calidad técnica y de atención al paciente en los programas de actuación de los centros sanitarios, para su evaluación de manera eficaz. 

5.3.- Mejora de la eficiencia 

Establecimiento de un Plan de Salud de Soria que contemple objetivos de salud para las patologías de mayor impacto, de acuerdo con la prevalencia y la mortalidad prematura, e incorpore así mismo objetivos de gestión y la adecuada asignación de prioridades y recursos. 

El Plan de Salud de Soria y el conjunto de su política sanitaria tendrá una consideración específica a la realidad derivada de la enfermedad mental. La especialización de los recursos de la red asistencial de salud mental, la implicación mayor de la atención primaria en el abordaje de síndromes menores y la incorporación de recursos suficientes en el ámbito sociosanitario (tales como residencias asistidas) y rehabilitador, son los ejes principales por los que la sanidad debe articular su actitud hacia el enfermo mental y sus familias. 

5.4.- Mejora de la equidad 

Extender para las personas incapacitadas las prestaciones sanitarias a domicilio. 

Establecer un programa de atención periódica domiciliaria para mayores de 70 años que estén incapacitados. 

Desarrollo de un modelo de Atención Farmacéutica que mejore la accesibilidad y el valor sanitario de las oficinas de farmacia hacia el ciudadano, que vincule más estrechamente al farmacéutico en los objetivos sanitarios de Soria. El valor de la Atención Farmacéutica dentro de la sanidad debe crecer paralelamente a la disposición de las posibilidades terapéuticas del medicamento, de manera que el farmacéutico alcance cada vez más un papel relevante dentro de los dispositivos y profesionales sanitarios al alcance de la ciudadanía. 

5.5.- Mejora de la salud pública 

Desarrollo de programas específicos de hábitos de vida saludables, educación para la salud y difusión de los contenidos de salud de los políticas públicas. Incorporación plena de Soria a los objetivos del programa "Europa contra el cáncer" 

Redacción del Plan provincial de Drogodependencias, con orientación hacia los fenómenos emergentes como las drogas de síntesis, Desarrollo de actuaciones contra las ludopatías. 

Propiciar las medidas de desarrollo de un Plan Provincial de Salud Laboral, de manera concertada entre los agentes implicados, y orientadas a la disminución de la accidentabilidad, la morbilidad laboral y las afectaciones a la salud. IDES propiciará el establecimiento de políticas públicas de reducción de la siniestralidad laboral, el diagnóstico de enfermedades profesionales y la mejora de las condiciones de salud laboral de los trabajadores sorianos. 

5.6.- Mejora de la gestión sanitaria. 

Mayor integración entre niveles de Atención Primaria y Atención Especializada con el fin de mejorar la continuidad y personalización de la asistencia, posibilitar la elección de especialista, establecer las bases de coordinación de las derivaciones entre niveles y sentar las bases de ordenación y dimensionamiento de las especialidades. 

Utilización creciente de tecnologías y sistemas de información, incorporando herramientas de información integrada, clínica, económica y administrativa, tanto para la prestación de servicios asistenciales como para los procesos de dirección y gestión, con el fin de: 

Gestionar la mejora en la relación coste-efectividad. 

Facilitar la accesibilidad e información de los usuarios. 

Reducir la burocracia 

Posibilitar la autonomía de gestión en el ámbito de los centros sanitarios y sus distintas unidades o servicios 

Desarrollo integral y general de Planes de Calidad, haciendo posible la determionación de los objetivos y prioridades en materia de gestión de la calidad y la definición de los planes y programas a desarrollar por los centros. Reforzar en los centros asistenciales la Gestión de la Calidad. 

Utilización de nuevas tecnologías de la comunicación. La sanidad digital. 

La sanidad Soria debe vincularse de manera creciente a la incorporación de tecnologías de la información y la comunicación. Además de la integración de los sistemas administrativos, gestores y de historia clínica digital, debemos cruzar una nueva frontera en el ofrecimiento de servicios de salud a la población a través de las redes de telecomunicación. 

La sanidad Soria deberá, en el más inmediato futuro, incorporar desarrollos tecnológicos crecientes en materia de salud pública orientados a la particularización del Consejo y la información útil para el autocuidado, en materia de telemedicina y teleasistencia y, también, de gestión administrativa y de la accesibilidad a través de medios informáticos. 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

           1. Obras públicas.

                1. Carreteras.

                2. Ferrocarril.

                3. Aeropuerto.

                4. Canal de Soria.

                5. Integración de Obras Públicas y el Medio Ambiente.

           2. Transportes.

           3. Telecomunicaciones.

           4. Televisión de Soria.

1. OBRAS PÚBLICAS 

La construcción de infraestructuras productivas que sustenten el desarrollo económico y social de Soria es una pieza clave de una política que se base no sólo en el gasto sino en la creación de condiciones que permitan a la iniciativa, pública y privada, el poder contar con las condiciones necesarias para la generación de riqueza y, por tanto, para poder mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. 

Las infraestructuras que se deben ejecutar en la provincia de Soria son la autovía Madrid-Medinaceli-Soria-Tudela, la construcción del Túnel de Piqueras en la N-111, el desdoblamiento de la N-122, la mejora de la  234 Sagunto-Burgos dentro de la red viaria estatal y la mejora y modernización de los servicios a Madrid por ferrocarril (Soria-Torralba), sin menoscabo de la adecuada conexión con el tren AVE Madrid-Barcelona. 

Una infraestructura esencial para la provincia es la que se refiere a las nuevas tecnologías de la comunicación. Se debe extender la red digital de servicios integrados, por cable y fibra óptica, la telefonía  móvil  y  fomentar  el  establecimiento  de  operadores  de telecomunicaciones para poder aplicar las  nuevas tecnologías de la comunicación a todos los servicios públicos y en toda la provincia, y favorecer la creación de empresas.

1.1 Carreteras 

Soria, al igual que el resto de España, tiene en los próximos diez años el reto de culminar su red de carreteras de gran capacidad, de forma tal que al final de la primera década del siglo XXI cuente con comunicaciones por autovía o autopistas con todos los territorios y capitales de provincia limítrofes.

Estructurar la totalidad del territorio soriano de manera que todas sus zonas geográficas cuenten con una importante vía de comunicación que les facilite de forma definitiva unas buenas comunicaciones y sirva de soporte para el desarrollo de la actividad económica y social en toda la geografía Soria, sin dejar ninguna zona de sombra reducida al anonimato. 

Para garantizar este segundo objetivo, es decir un territorio cohesionado, equilibrado y bien comunicado, es indispensable seguir mejorando la red de carreteras secundarias de forma que la accesibilidad a los grandes ejes de comunicación esté garantizada desde todos los núcleos de población de Soria. 

Una red de carreteras moderna, segura y competitiva favorecerá las comunicaciones del conjunto de las poblaciones de Soria, permitirá a las empresas poder elegir su emplazamiento, y potenciará el sector servicios, en especial todo lo relacionado con el turismo. 

No cabe duda que esta política conllevará un esfuerzo económico significativo y que es probable que no pueda ser asumido por los recursos ordinarios de los presupuestos de Soria. Por eso, y en la línea de lo marcado por la más moderna política de la Unión Europea, no debe descartarse sino, a ser posible, impulsar la participación privada en el desarrollo de infraestructuras, de forma que se puedan construir en plazos reducidos pero su financiación sea a largo plazo, y todo ello sin socavar los cimientos de la estabilidad económica y presupuestaria de Soria. 

Además, debemos mantener y conservar nuestro patrimonio viario, por lo que se deberá llevar a cabo políticas modernas en materia de conservación de carreteras, de forma que los usuarios disfruten permanentemente de ellas en unas condiciones óptimas de circulación. 

La Seguridad Vial, en aquello que corresponde a la carretera, debe ser objeto de la máxima preocupación de forma que actuando en todos los frentes se sea capaz de reducir drásticamente el elevadísimo número de víctimas mortales y heridos -muchos de ellos jóvenes- que cada año se cobra como tributo la carretera. Los sucesivos Programas de Eliminación de Puntos Peligrosos en la Red de Carreteras deberán ser un complemento de la política de Seguridad Vial que se desarrolle para el conjunto de la sociedad. 

1.2 Ferrocarril 

IDES apuesta por el ferrocarril como modo de transporte del futuro, por su valor medioambiental, por sus prestaciones y por su seguridad. Por ello, aún siendo una competencia estatal, desde IDES y desde el Gobierno se impulsa y se impulsará al máximo las grandes líneas de actuación en esta materia. 

 En primer lugar la lanzadera del Tren de Alta Velocidad. Para ello se coordinará con el Estado la construcción de la misma así como la construcción de una nueva Estación de Ferrocarril. 

Igualmente, Soria puede y debe ser un referente nacional en materia de transporte de mercancías por ferrocarril hacia España y Europa que permita, además en un lugar atractivo para la instalación de nuevas empresas, incentivar a las ya implantadas a que se sustenten en este modo de transporte. 

1.5 Integración de Obras Públicas y el Medio Ambiente 

Los ambiciosos retos que en materia de infraestructuras tenemos en la próxima década, deberán tener como referente su integración medioambiental y su respeto al alto valor del patrimonio naturalístico de Soria. 

Las más recientes e importantes actuaciones realizadas en nuestro territorio, han demostrado que es compatible la coordinación entre los organismos creadores de infraestructuras y los órganos ambientales; es decir, del desarrollo con el respeto ambiental. 

Partiendo de que se trata de un desafío y una herencia para las generaciones futuras, todas las infraestructuras que sean promovidas por IDES se realizarán siempre con la máxima integración en el entorno, buscando, la mínima afección y, si es posible, su valoración ambiental. 

2. TRANSPORTES 

En la sociedad actual el transporte es una actividad fundamental, por es fundamental atender las nuevas demandas que se están produciendo en el sector industrial de Soria en el campo de la logística. 

Para lograr este objetivo general IDES impulsará las siguientes líneas de acción: 

Desarrollo de infraestructuras específicas para el transporte. 

Fomento de la concentración de empresas, de la obtención de certificados de calidad ISO, de la formación especializada, y de la incorporación de nuevas tecnologías al servicio del transporte. 

Mejora de la capacitación de los profesionales del sector a través de la formación. 

Y, en el ámbito del transporte de viajeros, se pondrá en marcha el transporte urbano para Soria y la reestructuración de los servicios de transporte regular interurbano en la Provincia de Soria, para que la oferta de transporte sea adecuada a las necesidades del ciudadano de hoy. 

Con todo este conjunto de actuaciones IDES pretende dar satisfacción a las necesidades cambiantes de la sociedad Soria sin descuidar, en ningún caso, la defensa del interés general. 

3. TELECOMUNICACIONES 

IDES realizará las actuaciones oportunas para: 

Disponer de infraestructuras y redes de telecomunicación de amplias prestaciones, que tengan la capacidad y la calidad requeridas para que los nuevos servicios puedan desarrollarse con facilidad a un precio competitivo. 

Garantizar la cohesión social y territorial, para lo que se extenderán las redes de acceso de gran capacidad y los servicios multimedia que en ellas se apoyan a toda la geografía Soria. 

Alcanzar la máxima difusión de las telecomunicaciones evitando que determinados colectivos o zonas se puedan ver marginados de las nuevas tecnologías. 

Fomentar y promover la actividad del sector empresarial, estimulando sus inversiones como forma de creación de empleo. 

Estimular el desarrollo social y cultural, promoviendo la aplicación de las nuevas tecnologías a la educación, la cultura y la sanidad, a la modernización de las administraciones públicas, a las Pymes. 

HACIENDA PÚBLICA

Política Económica.

Política Financiera.

HACIENDA PÚBLICA

El desarrollo económico como la única forma de conseguir, financiar y garantizar los avances sociales a medio y largo plazo. Para ello, debemos equilibrar los esfuerzos dedicados al gasto social y a la generación de riqueza. 

La profundización en la redistribución de la renta, porque una economía sana y socialmente avanzada es aquella sin desigualdades y en la que predomina la clase media. 

La consolidación de un modelo de política económica dirigida a la consecución del equilibrio territorial y la cohesión social, donde la dotación de nuevas infraestructuras y la potenciación de la familia como elemento de vertebración social son elementos fundamentales. 

Iniciativa para el Desarrollo de Soria pretende profundizar en esos objetivos a través de las siguientes acciones: 

Incrementaremos nuestra inversión en I+D+I, desarrollaremos el sector servicios.

Potenciaremos las actividades de formación y favoreceremos la actividad de sociedades de capital-riesgo, de promoción de empresas y de cuantos instrumentos sean precisos para dinamizar y capitalizar nuestras PYMES. 

Aplicaremos el principio de la subsidiariedad. Las administraciones públicas deben, en materia económica, fomentar la iniciativa privada y actuar en las materias que aquella no afronte 

Con su política económica, Iniciativa para el Desarrollo de Soria incidirá en el apoyo a las familias como unidad básica sobre la que se estructura la sociedad. Dicho apoyo debe concretarse en medidas fiscales, incentivos a la natalidad o beneficios para la inclusión de la mujer en el mercado de trabajo. Esa Política, además, debe ir dirigida primordialmente a aquellos sectore más desfavorecidos como los de las personas con minusvalía o marginadas socialmente. 

Política Financiera 

Las entidades financieras son piezas clave para el desarrollo económico y social de Soria.

Apostamos por su crecimiento, así como por su participación en la vida económica de Soria más allá de la actividad puramente de intermediación. 

EDUCACIÓN Y CULTURA

La Educación y la Formación Cultural del Siglo XXI. Principios Generales. 

La Cultura. 

Áreas Prioritarias. 

1. El Primer Cliclo de la Edicación Infantil. 

2. La Formación Profesional. 

3. La Educación Superior. 

4. El Patrimonio Histórico. 

5. La Acción Cultural. 

EDUCACIÓN Y CULTURA

Actualmente, la UNESCO y los expertos mundiales de la educación convienen en señalar como principales retos y tareas de la Educación del Siglo XXI, las que se corresponden con los principales asuntos que más preocupan a los ciudadanos de nuestro tiempo. Entre ellos, destacan los siguientes: 

Educación para un mundo cada vez más abierto. 

Potenciación de la enseñanza humanística integral. 

Incorporación de las NTIC a la educación como un medio para el avance de la formación y el conocimiento, no como un condicionante de los propios fines de la educación. 

Impulso a la educación continuada: la educación para toda la vida. 

Educación como un medio eficaz para lograr el pleno reconocimiento y desarrollo de los derechos humanos y como instrumento que permita reducir las desigualdades y las enormes diferencias entre los países ricos y pobres. 

Integración social y educativa de los colectivos menos desfavorecidos y de la inmigración mundial. 

Este es el mensaje humano, de progreso y bienestar, y de esperanza, al que se deberá dar respuesta para intentar conseguir una sociedad mundial del Siglo XXI más justa, solidaria y democrática. 

IDES, consciente de los momentos de dificultad que atraviesan los profesores en el desempeño de las tareas educativas, quiere manifestar su reconocimiento y apoyo por el papel que desarrollan y les anima a que sigan transmitiendo a los sectores jóvenes los valores humanos, sociales y éticos, indispensables para formar una sociedad justa y solidaria. 

Al mismo tiempo, en la formación de nuestros jóvenes deben introducirse elementos que favorezcan el conocimiento de la realidad histórica, social y cultural de Soria, así como la comprensión, respeto y entendimiento a la pluralidad de las ideas, en un marco de auténtica democracia y libertad. 

La incorporación de las Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación al proceso de enseñanza aprendizaje, debe entenderse como un medio para mejorar la calidad pedagógica y didáctica del acto docente. La herramienta se convertirá en el objetivo de la enseñanza.

Las instituciones educativas tienen que abordar seriamente el reto de la educación permanente. Estamos hablando de una formación básica, social y profesional, que debe ser revisada y actualizada continuamente, en la medida en que los cambios y las necesidades de esta sociedad lo demandan, a veces de forma mucho más acelerada que la previsión institucional. 

LA CULTURA 

La cultura es el resultado de cultivar mediante su ejercicio las facultades más específicas del ser humano. Contemplada como suceso colectivo, la cultura es el índice más fiable para medir el verdadero bienestar de los pueblos; por ello asociamos, de manera natural, la idea de una mejor situación en el mundo con aquellas sociedades que respetan y restauran su patrimonio, que estimulan y apoyan a creadores y artistas y que, en definitiva, se esfuerzan por cuidar y divulgar los bienes culturales, sea cual sea su procedencia, de la misma manera que deploramos a las que descuidan su patrimonio y abandonan o menosprecian las manifestaciones artísticas. 

La política cultural debe inspirarse en el principio general de que la Cultura es un derecho de todos los ciudadanos; eso determina el escrupuloso respeto a la libertad en todos los apartados de la creación artística, el apoyo decidido a las diversas manifestaciones del desarrollo intelectual y el impulso a una oferta de actividades culturales abiertas a la pluralidad de nuestro tiempo y nuestro universo. 

Han de ser prioritarias las acciones básicas para la Provincia de Soria de Soria, tanto en lo que respecta al patrimonio histórico como a la acción cultural, tanto en lo que se refiere al cuidado de los bienes muebles e inmuebles y a su divulgación como en la formación y apoyo a los diversos agentes culturales de nuestra sociedad y en la creación de las distintas infraestructuras necesarias para la dinamización y puesta al día de los diferentes programas que nuestra provincia precise. 

La Administración atenderá la acción cultural promovida por las iniciativas particulares, nacida de los distintos ámbitos asociativos o impulsada por las administraciones municipales, aplicando criterios de subsidiariedad que habrán de atenerse en todos los casos a razones de calidad técnica en las propuestas. 

ÁREAS PRIORITARIAS 

En el ámbito de la educación, como se ha dicho, hay áreas que requieren una actuación prioritaria. 

1. EL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL 

La creación de centros, de carácter eminentemente educativo a la par que asistencial, habrán de suscribirse convenios entre el Departamento de Educación y Cultura, el Departamento de Bienestar Social y las corporaciones locales. 

2. LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

La competitividad ha puesto de relieve que sólo una Formación Profesional ensamblada como cara y envés de una misma realidad con el sistema productivo puede asegurar una estabilidad económica y el desarrollo de cada pueblo o comunidad. La Formación Profesional ha dejado de ser una vía paralela de preparación o inserción laboral y se ha convertido en la inversión más rentable de cualquier empresa o sistema productivo y en la garantía de su estabilidad e incluso de su supervivencia. La Formación Profesional debe convertirse en un instrumento potenciador y catalizador de la economía de cada provinciay como tal debe ser apreciada por los responsables políticos y económicos de los pueblos. 

Como señala el Consejo de Europa, los Estados deberán determinar estrategias globales y coherentes para el aprendizaje permanente, con el fin de que los ciudadanos puedan adquirir y actualizar las competencias necesarias para adaptarse a los cambios económicos y sociales durante todo su ciclo de vida. En particular, las estrategias deberán englobar el desarrollo de sistemas de enseñanza inicial, secundaria y superior, de formación complementaria y de formación profesional para jóvenes y adultos, a fin de mejorar su empleabilidad, su adaptabilidad y sus competencias, así como su participación en la sociedad basada en el conocimiento. Estas estrategias deberán coordinar la responsabilidad compartida de las autoridades públicas, las empresas, los interlocutores sociales y los individuos con una contribución apropiada de la sociedad civil, para así contribuir a la realización de una sociedad basada en el conocimiento. 

IDES es consciente de la importancia decisiva que ha tenido la Formación Profesional en el desarrollo económico de Soria y su valor estratégico de cara al futuro. Por ello está empeñado en impulsar decididamente la nueva Formación Profesional, asumiéndola como un objetivo no sólo de política educativa, sino también de política laboral y económica. 

3. LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

IDES ha apostado por una Universidad diferenciada que conjugue la formación específica en las titulaciones más demandadas por nuestro mercado de trabajo más específico, con la necesaria formación generalista en los primeros cursos de carrera, que permita el desarrollo integral de la persona y su readaptación futura a otros puestos de trabajo. 

IDES apuesta por una universidad de calidad y excelencia, y por el encuentro y la coordinación de esfuerzos en materia de investigación científica e innovación tecnológica, en donde la Universidad juega el papel principal, con el apoyo decidido del mundo empresarial y de las Agencias y Centros Tecnológicos. 

4. EL PATRIMONIO HISTÓRICO 

En el ámbito del patrimonio histórico-artístico, más allá de la preocupación por su mantenimiento y conservación, surge la necesidad de utilizarlo como elemento de dinamización social. Es necesario que nuestra Provinciacuente con una amplia y adecuada red de infraestructuras culturales. Para ello se precisa una Ley del Patrimonio Cultural de Soria y un Plan Director de restauración y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico que permita agilizar los procesos de restauración y financiarlos. En lo que se refiere al patrimonio arquitectónico, la Administración tendría no sólo que no disminuir el tradicional cuidado que Soria ha prestado a sus edificios de interés, sino antes bien aumentarlo en la medida de lo posible. 

No obstante, no es suficiente con la labor de restauración del patrimonio, es necesario que ese enorme bien cultural sea accesible al público y que este público reciba una información de voluntad divulgativa que le ayude a conocerlo y disfrutar de él. Por todo ello la tarea de recuperación se acompañará de un plan de difusión del patrimonio inmueble de la Provincia y, en todos los casos en que sea posible, los edificios recuperados llenarán su espacio destinándose a alguna actividad que a la vez que atraiga hacia ellos visitantes o estudiosos, se encargue de su cuidado y mantenimiento cotidiano. 

De otro lado, nuestros museos necesitan un plan de inversiones que los adecue a las exigencias de la moderna museística. El Museo de Numantino debe ser uno de los núcleos fundamentales, a través del conocimiento de sus fondos, de la vitalidad de sus exposiciones y de los diversos programas de formación pedagógica y divulgación cultural. 

5. LA ACCIÓN CULTURAL 

La acción cultural debe ir encaminada hacia el fomento, promoción o facilitación y subvención, en su caso, de las acciones de la sociedad civil; debe promover la investigación y difusión cultural en todos los campos de las artes; debe planificar y ayudar a la construcción de una red de infraestructuras capaz de soportar las acciones de difusión cultural. 

Al logro de este objetivo debe encaminarse la red de equipamientos culturales con casas y salas de cultura, y la creación de la filmoteca Soria con los fondos cinematográficos. Asimismo es necesario potenciar las acciones de difusión cultural, mediante la centralización de los espectáculos de Festivales de Soria, para identificarlos con una sede y mejorar su calidad, así como mediante el fomento de los intercambios culturales con las diferentes regiones, comunidades y estados de la Unión Europea para integrar culturalmente Soria en el contexto español y europeo. 

La cultura es un instrumento de progreso; y la recomendación de participar en las redes culturales europeas para beneficiarse de su experiencia en la gestión cultural y lograr a medio plazo financiación comunitaria para los programas de actuaciones. 

Por otra parte, la creación de la red de equipamientos culturales en Soria resulta imprescindible para dar soporte digno a las acciones de difusión cultural. Se deberá seguir creando, por tanto, equipamientos culturales de titularidad municipal, concediéndose prioridad a los comarcales y a los de poblaciones culturalmente estratégicas.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA

      1. Conceptos Generales. 

      2. Ordenación del Territorio. 

      3. Medio Ambiente. 

           1. Calidad Medioambiental. 

                1. El Agua. 

                2. Resíduos. 

           2. Medio Natural. 

           3. Educación. 

           4. Ecología Urbana. 

      4. Vivienda. 

1. CONCEPTOS GENERALES 

Todas estas acciones de gobierno deben conseguir un desarrollo equilibrado del territorio que permitan mantener una distribución geográfica racional de la población con capacidad de renta y desarrollo social y cultural adecuados para mantener la cohesión social necesaria de una sociedad moderna y bien estructurada. 

Además, todas deben ser sostenibles de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible definido en la cumbre de Río de 1992 y recogido en el tratado de Amsterdam del la Unión Europea para mantener la coherencia ecológica. 

Tradicionalmente las administraciones públicas, esencialmente, sólo se han preocupado de los efectos económicos y financieros de sus decisiones de gobierno tratando de alcanzar, como elemento prioritario e irrenunciable del interés general, el mayor desarrollo económico del ciudadano sin valorar otros aspectos contingentes. 

2. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

La creación y mantenimiento del Sistema Único e Integrado de Información Territorial de Soria. Esta importante herramienta, cuya dirección está estrechamente vinculada con la política territorial, satisface las necesidades generales de información pública y privada, tiene el carácter de servicio público y será alimentada y mantenida por cada uno de los sectores de administración que la componen. 

Elaboración de la “Estrategia Territorial de Soria” que ordenará la redacción de los diversos documentos de “Directrices generales de Ordenación del Territorio de Soria”, “Normas urbanísticas comarcales” y Documentos de Planificación Sectorial conforme con las orientaciones emanadas del Comité de Desarrollo Territorial de la Unión Europea, y con la naturaleza y alcance de la nueva normativa de Suelo y Ordenación del Territorio. 

Redacción de las “Instrucciones técnicas para la sistematización de las determinaciones de ordenación del planeamiento” que permiten la integración de la información urbanística de manera eficiente para conseguir el objetivo de planificar y gestionar con mayor eficacia los recursos territoriales, además de permitir un acceso ágil a la información por parte del ciudadano a los derechos y obligaciones inherentes a la propiedad del suelo. 

Descentralización de los procesos de gestión en los Centros de coordinación comarcal. 

3. MEDIO AMBIENTE 

3.1 Calidad Medioambiental 

3.1.1 Agua 

Incorporación sistemática de la perspectiva medioambiental a las actividades ordinarias, especialmente las productivas, para incorporar progresivamente los costos medioambientales a los costos de producción. Se estimula con ello la aplicación del principio de “mejor tecnología disponible”, el principio de “prevención” y el de quien “contamina paga”. 

Mejores fórmulas para la gestión eficiente del agua, entre ellas, la  racionalización de los consumos de agua en los regadíos, el deslinde del dominio público de los ríos, la obtención de los parámetros de calidad ecológica de las aguas conforme la directiva IPPC.

Adecuación del programa de la U.E. de actuación sobre las aguas subterráneas. 

Inventario de actividades contaminantes. 

3.1.2 Residuos 

Desarrollar el Plan de Gestión Integral de Residuos Urbanos e Industriales de Soria. 

Recuperar los suelos contaminados. 

Eliminación de los vertederos ilegales. 

3.2 Medio Natural 

Recuperación de paisajes alterados por acciones humanas.

Plan de protección de riberas (mantenimiento y creación de los bosques de la ribera). 

Introducir prácticas de uso económico racional de recursos naturales actualmente fuera del mercado que pueden ser la razón para el desarrollo sostenible de amplias zonas de Soria lejos los circuitos y procesos económicos habituales de crecimiento. 

3.3 Educación 

Desarrollar la Estrategia Soria de Educación Ambiental que permitirá la mejor formación del ciudadano suscitando en él actitudes y hábitos ecológicos compatibles con el uso racional del medio natural. 

3.4 Ecología urbana 

Fomentar actividades conformes con el Convenio de las Agendas Locales 21 en las localidades sorianas que permitan disminuir su huella ecológica. Mejorar los niveles actuales de contaminación atmosférica y acústica y otros niveles de calidad. 

4.VIVIENDA 

La satisfacción del derecho a una vivienda digna tal como dispone el artículo 47 de la constitución está encontrando en los últimos años una especial dificultad en España en general y Soria en particular. La evolución de algunos parámetros macroeconómicos han permitido el fuerte incremento de la demanda y el crecimiento consecuente de los precios de la vivienda. Por otra parte, su mercado muestra una gran elasticidad porque el desmesurado incremento de precios no retrae la demanda. Sin embargo, paradójica y objetivamente amplios sectores de la población, sobre todos los jóvenes que acceden al mercado de trabajo por primera vez y las poblaciones en situación económica y social singulares, encuentran importantes dificultades para el acceso a la vivienda bien sea en régimen de alquiler, bien en propiedad. 

El mercado de suelo, por el contrario, muestra una rigidez extraordinaria. Además, la situación financiera de algunos ayuntamientos les empuja a encontrar en las actividades urbanísticas la financiación ordinaria de sus presupuestos perjudicando gravemente las políticas de vivienda que primordialmente les corresponde. Por otra parte, la gestión administrativa de los suelos encuentra graves dificultades administrativas. Con todo, no es fácil encontrar suelo disponible suficiente a precios adecuados para construir viviendas sociales con diferentes grados de protección. 

Por ello es preciso operar con todos los instrumentos legales disponibles para la creación del suficiente patrimonio de suelo y su ofrecimiento al mercado a precios adecuados. Se deben cumplir las obligaciones de las entidades locales respecto de sus patrimonios de suelo y se deben introducir los cambios normativos precisos para agilizar la gestión del suelo. 

La gestión pública sobre la vivienda debe primar fundamentalmente las políticas de alquiler y de rehabilitación de viviendas usadas. A tal efecto se redactarán los planes de vivienda oportunos y se establecerá el régimen de ayudas preciso para que los jóvenes puedan acceder con facilidad a la primera vivienda. La rehabilitación se orientará hacia la modernización de la vivienda y con ello, la de los cascos históricos. 

En las políticas de construcción de vivienda nueva se diseñarán nuevas tipologías y sistemas de financiación que no perjudiquen las políticas anteriores de rehabilitación y alquiler para dar cobertura a amplios sectores de población joven que en la actualidad son excluidos. 
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